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ANEXO N° 3 

REQUISITOS DEL PERFIL DE PUESTO 

CARGO UNIDAD ORGÁNICA Y/O 
DEPENDENCIA  

CANTID
AD 

REMUNERACIÓN 
MENSUAL 

UN/A OPERADOR 
DEL MÓDULO DE 
OPERACIONES 

OFICINA DE DEFENSA 
NACIONAL Y GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES 
1 S/ 5,500.00 

 

I. DEPENDENCIA:   

 

II. OBJETO: Contratar los servicios de un/a Operador del Módulo de 

Operaciones para la Oficina de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de 

Desastres.  

 

III. BASE LEGAL:  

 

a. Decreto Legislativo N° 1057 "Regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios". 

b. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo 

N° 065- 2011-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios. 

c. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000065-2020-SERVIR-PE, 

aprueba la “Guía para la virtualización de concursos públicos del Decreto 

Legislativo N° 1057” 

d. Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2023. 

e. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000132-2022-SERVIR-PE que 

formaliza el acuerdo de Consejo Directivo adoptado en la sesión N° 012-

2022-CD del 19 de agosto de 2022, mediante el cual se aprobó como 

opinión vinculante, relativa a la identificación de los contratos CAS 

indeterminados y determinados a partir de la sentencia del Tribunal 

Constitucional (Pleno Sentencia 979/2021) y el Auto 2 – Aclaración del 

Tribunal Constitucional, recaídos en el expediente N° 00013-2021-PI/TC; 

el Informe Técnico N° 001479-2022-SERVIR-GPGSC. 

f. Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000027-2023-SERVIR-PE, 

mediante el cual se aprueba la Directiva “Elaboración y aprobación de 

perfiles en el sector público”. 

g. Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 029-2023-SERVIR-PE que 

aprueba la "Guía para la elaboración de perfiles en el sector público" 

h. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de 

Servicios -CAS.  
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IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO:  

 

1. Formular reportes de emergencia de peligros inminentes, emergencias 

y desastres, así como, reportes consolidados de requerimientos sobre 

los efectos de emergencias y desastres, para la evaluación, revisión, 

aprobación y distribución correspondiente. 

2. Monitorear, coordinar y realizar el seguimiento, para la evaluación y 

análisis de la información técnico científicas nacionales e 

internacionales sobre emergencias y desastres. 

3. Realizar el monitoreo, seguimiento y consolidación de las acciones de 

Declaratorias de Estado de Emergencia, para informar las acciones 

sectoriales. 

4. Monitorear a los Gobiernos Regionales a través de la Direcciones / 

Gerencias Regionales de Agricultura, de acuerdo a su ámbito de 

competencia, en la gestión de información; para que fortalecer su 

operatividad en el monitoreo de peligros, emergencias y desastres, de 

acuerdo a su jurisdicción. 

5. Elaborar informes, avisos y boletines, con escenario probables de 

afectación de las emergencias y desastres para presentar 

recomendaciones y distribución correspondiente. 

6. Brindar Asistencia Técnica a los integrantes de los Espacios de 

Monitoreo y Seguimiento Sectorial del MIDAGRI para promover la 

adecuada implementación, funcionamiento y operatividad. 

7. Monitorear, almacenar, validar, procesar, consolidar y registrar la 

información de la evaluación de daños y las acciones realizadas por las 

entidades del sector en el Sistema de Información Nacional para la 

Respuesta y Rehabilitación (SINPAD), para informar las acciones 

sectoriales. 

8. Formular el Reporte de la Ocurrencia de emergencias y daños diario a 

nivel nacional; para mantener informado al COEN - INDECI y la alta 

dirección del MIDAGRI. 

9. Otras funciones asignadas por el Director/a de la Oficina de Defensa 

Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres, relacionadas a la misión 

del cargo estructural y/o puesto y/o área. 

 

V. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral general mínima de 
cuatro (04) años en el sector público o 
privado 
 
A. Experiencia laboral específica 

mínima de 1 año en la función o la 
materia en el sector público o privado. 

B. Experiencia laboral específica 
mínima de 1 año en la función o la 
materia en el nivel de asistente en el 
sector público o privado 
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C. Experiencia laboral específica 
mínima de 1 año en la función o la 
materia en el sector público. 

Competencias Vocación de servicio, Orientación a 
resultados, Trabajo en equipo 
 

Formación Académica, grado académico 
y/o nivel de estudios 

Grado de Bachiller otorgado por 
universidad en las carreras de Ingeniería 
Ambiental o ingeniería Agrícola o 
ingeniería agrónoma o Ingeniería 
Industrial o administración o Economía o 
de las Fuerzas Armadas. 

Cursos y/o estudios de especialización Cursos (12 horas como mínimo u 08 
si es dictado por un ente rector) en 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo. Conocimientos en Gestión del Riesgo 
de Desastres, Centro de Operaciones 
de Emergencia, Evaluación de Daños 
y Análisis de Necesidades – EDAN 
PERU, Sistema de Información 
Nacional para la Respuesta y 
Rehabilitación (SINPAD), ofimática 
(procesador de textos, hojas de 
cálculo, programa de presentaciones) 
nivel básico. 

 

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Jr. Cahuide N° 805 Jesús María oficina 
de defensa nacional y gestión del riesgo 
de desastres 

Modalidad de trabajo  Presencial  

Duración del contrato Tres (03) meses renovables, según la 
necesidad del servicio  

Remuneración mensual  S/. 5,500.00 (Cinco mil quinientos con 
00/100 soles). Incluyen los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda 
deducción aplicable al trabajador. 
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